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Institución del mes de septiembre como "El mes de 
Prevención del Cáncer de Colon". 
Sanción: 10/05/2007; Promulgación: 30/05/2007; 
Boletín Oficial 05/06/2007.  

 
 

Artículo 1° - Instituyese el mes de septiembre como "El Mes de Prevención del Cáncer de 
Colon", con el objeto de fomentar acciones de información y asesoramiento sobre la 
enfermedad y detección precoz. 
Art. 2° - Instituyese el color verde como distintivo del mismo. 
Art. 3° - Comuníquese, etc. 
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